
   

 

Matrícula 
curso 2026-2027 

Del 8 al 19 de junio 2026 

Información de matrícula del Programa de Mayores de la Universidad de 
Extremadura (UMEx) para el Curso 2026-27:  

1º.- El periodo de matrícula para el próximo curso 2026-27 será del 8 al 19 de 
junio de 2026.  

2º.- Las tasas acordadas para el próximo curso son de 92 euros para los alumnos 
de grado y 112 euros para los alumnos de posgrado. Para los alumnos de 
posgrado no se contempla la exención de matrícula ni la ayuda de desplazamiento. 

3º.- El baremo de exenciones de matrícula y de ayudas de desplazamiento figura 
publicado en nuestra página web: consultar baremo. Todas aquellas solicitudes de 
ayuda al desplazamiento o exención de matrícula que se entreguen con 
posterioridad al día 19 de junio quedarán desestimadas por estar fuera de plazo.  

4º.- Impartición de docencia. En todos los casos queremos advertir que en cada 
sede se mantienen los días y horarios del pasado curso, pero que, debido al 
incremento de matrícula en este programa, la dirección se reserva el derecho de 
reorganizar días, horarios y aulas según las necesidades de cada sede, teniendo en 
cuenta las matrículas realizadas y las limitaciones de espacios existentes.  

  

 

 

 

 

  

 

  

https://programamayores.unex.es/wp-content/uploads/sites/72/2026/06/1.BAREMO-AYUDAS-UMEX-CURSO-2026-27.pdf
https://programamayores.unex.es/informacion-academica/programa-de-estudios/2025-2026/


   

 

FORMALIZACIÓN DE MATRÍCULA 

El alumnado interesado en matricularse en 1º curso podrán hacerlo en línea, a 
través del enlace habilitado para ello, o presencialmente en la secretaría de la sede 
en la que desee cursar estudios. 

· Las sedes en las que puede formalizar la matrícula son: 

• Almendralejo. – Conventual San Antonio (UPAL). C/ San Antonio s/n.       
Teléfono de contacto: 649387445. Horario: 10:00-13:00 horas 

• Badajoz. - Edificio Juan Remón Camacho, Avda. de Elvas s/n.                      
Teléfono de contacto: 924-289690. Teléfono corporativo: 648094621.       
Horario: 9:00-13:00 horas 

• Cáceres. – Facultad de Filosofía y Letras. Avda. de la Universidad s/n.        
Teléfono de contacto: 630163015. Horario: 9:00-13:00 horas 

• Don Benito. – Centro Educativo Municipal “Margarita Salas” Calle San Juan, 
3. (PLANTA -1). 
Teléfono de contacto: 924-289690. Teléfono corporativo: 648094621.            
Consultar horarios. Sede Don Benito 

• Mérida. – Centro Universitario de Mérida. Avda. Sta. Teresa de Jornet s/n. 
Teléfono de contacto: 638402592. Horario: 9:30-13:00 horas 

• Plasencia. - Centro Universitario de Plasencia. Avda. Virgen del Puerto s/n. 
Teléfono de contacto: 784604619. Horario: 9:00-13:00 horas.  

• Villanueva de la Serena. – I.E.S Puerta de la Serena. Calle Antonio de 
Nebrija 8 Teléfono de contacto: 924-289690. Teléfono corporativo: 
648094621.               Consultar horarios. Sede Villanueva de la Serena 

• Zafra. - IES “Suárez de Figueroa”. Avda. de la Fuente s/n.                               
Teléfono de contacto: 659041705. Horario: 10:00-13:00 horas 

 

· Matriculación en línea: 

https://aplicaciones.unex.es/Umex/publico/inicio.xhtml 

 

 

 

 

 

                                     

https://aplicaciones.unex.es/Umex/publico/inicio.xhtml
https://programamayores.unex.es/wp-content/uploads/sites/72/2026/06/Horarios_sede_VVA_DB.pdf
https://programamayores.unex.es/wp-content/uploads/sites/72/2026/06/Horarios_sede_VVA_DB.pdf
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faplicaciones.unex.es%2FUmex%2Fpublico%2Finicio.xhtml&data=05|02|alumnadoumex%40unex.es|1c2b824477df4783a6bd08dec07c6935|0b39c48b923248a8abc4d19872a9c77b|0|0|639159837731053162|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D|0|||&sdata=Gl1JH%2BOM2VDe8%2FfmYUi%2BVCFlT5JW094dAQiYKTl3tC4%3D&reserved=0


   

Descargar solicitud de exención de matrícula y/o ayuda de desplazamiento 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA  

1.- Alumnos de 1º curso. 
- 1 fotografía tamaño carné. 
- Fotocopia del DNI. 
- Documento oficial de solicitud de matrícula cumplimentado (Descargar). 
- Resguardo de la transferencia bancaria del abono de la tasa de matrícula 

(92€).  
Importante: En el concepto de dicha transferencia debe aparecer: Apellidos y 
nombre del alumno/a, así como el curso en el que se matricula. 
 

- Para que la matrícula adquiera plena validez administrativa, la 
documentación requerida deberá presentarse en la sede correspondiente, 
donde será revisada y debidamente registrada. Una vez completado este 
trámite, se entregará al interesado una copia sellada como justificante de su 
matrícula. 

2.- Alumnos de 2º a 5º curso y Posgrado. 
- Hacer el ingreso de la tasa de matrícula, mediante transferencia bancaria, y 

entregar en la secretaría de su sede el resguardo del abono de la tasa que 
para los alumnos de 2º a 5º asciende a 92€ y para los alumnos de posgrado 
es de 112€. 
Importante: En el concepto de dicha transferencia debe aparecer: Apellidos y 
nombre del alumno/a, así como el curso en el que se matricula. 
 

- Efectuado el pago de la matrícula, deberá acudir a la sede correspondiente y 
entregar el justificante de la tasa para recibir el correspondiente resguardo 
debidamente sellado. 
                                                                     

- Para que la matrícula adquiera plena validez administrativa, la 
documentación requerida deberá presentarse en la sede correspondiente, 
donde será revisada y debidamente registrada. Una vez completado este 
trámite, se entregará al interesado una copia sellada como justificante de su 
matrícula. 
 

Ayuda de matrícula y/o desplazamiento. Nota: Aquellas alumnas/os que 
soliciten ayuda de matrícula y/o desplazamiento deberán aportar fotocopia de la 
declaración de la renta del ejercicio 2025 de todos los miembros de la unidad 
familiar, o en su defecto, un certificado de imputación de rentas o fotocopia de la 
pensión percibida, así como un certificado de empadronamiento.  
La documentación para solicitar estas exenciones y ayudas deberán entregarla en 
su sede, una vez registrada y dirigida a la dirección: Programa Universitario de 
Mayores “Edificio Juan Remón Camacho” (Avenida de Elvas s/n.06006 Badajoz). 
DIR3-GEISER U00200116   

https://programamayores.unex.es/wp-content/uploads/sites/72/2026/06/SOLICITUD-DE-EXENCIONES-MATRICULA-Y-AYUDAS-AL-DESPLAZAMIENTO-2026-27-130526.pdf
https://programamayores.unex.es/wp-content/uploads/sites/72/2026/06/SOLICITUD-MATRICULA-.pdf

